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Experiencia profesional  

 

 Fundador GVB International Legal Studio (2025 – hoy) 
Asesoría independiente en asuntos de derecho privado y público con componentes internacionales. Las áreas de práctica actual incluyen el análisis 
de riesgos y la consultoría en el sector minero energético, el litigio estratégico en derechos humanos, la resolución temprana de conflictos entre 
compañías privadas y la asesoría en cuestiones de derecho público en sentido amplio. 

 Coordinador del Grupo Arbitrajes de Inversión de la Dirección de Defensa Jurídica Internacional de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado (2022-24) 
Después de estar a cargo de la Dirección de Defensa Jurídica Internacional de la ANDJE durante la primera parte de 2024, volvió a dirigir la 
toma de decisiones en relación con las demandas internacionales presentadas por inversionistas extranjeros con arreglo a los acuerdos internacionales 
ratificados por Colombia. En ese rol consolidó el grupo de arbitrajes de inversión de Colombia, obteniendo importante victorias in-house. 

 Director de Defensa Jurídica Internacional de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (varios momentos 
entre 2020 y 2024 y de manera continua entre enero y julio de 2024). 
Lideró la defensa del Estado colombiano ante tribunales internacionales de inversión y ante los órganos del Sistema Interamericano de Protección 
de Derechos Humanos. Fue la voz líder de Colombia en escenarios multilaterales relacionados con la reforma al sistema inversionista-Estado. 
Lideró la posición de Colombia en relación con trámites contenciosos y de solución amistosa ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, así como el relacionamiento con ONGs y otros grupos civiles relacionados con la protección de los derechos de las víctimas de graves 
violaciones de derechos humanos. 

 Experto en Litigio Internacional de la Dirección de Defensa Jurídica Internacional de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado (2020-2024) 
Asesoró al Estado colombiano en la coordinación interinstitucional y el diseño de las estrategias a implementar en los arbitrajes de inversión de 
Colombia. Lideró la defensa de Colombia en arbitrajes hito en donde el Estado colombiano asumió el rol de defensa de manera directa. 

 Abogado de la Gerencia de Arbitraje, Refinería de Cartagena (2019-2020) 
Asesoró a la Refinería de Cartagena en relación con procesos transaccionales y arbitrales nacionales e internacionales relacionados con los sobrecostos 
y demoras derivados del proceso de ampliación y modernización de la Refinería de Cartagena. Los procesos se desarrollaron en paralelo con 
procedimientos de carácter fiscal, penal y disciplinario. Se retiro de la compañía después de obtener la calificación más alta posible. 

 Abogado externo del Grupo de Litigio Interamericano, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (2016-2018) 
Asesoró al grupo de litigio interamericano de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en relación con el portafolio de casos de 
Colombia ante la Comisión Interamericana y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 Consultor Externo de la Sociedad Colombiana de Geología (junio- diciembre 2017) 
Asesoró a la Dirección General Marítima de Colombia, por conducto de la Sociedad Colombiana de Geología, en la estructuración del proyecto 
para la definición de los supuestos normativos que permitieron aplicar la metodología de arrecifes en el Archipiélago de San Andrés y Providencia. 

 Asesor Legal del Grupo de Asuntos ante la Corte Internacional de Justicia del Ministerio de Relaciones Exteriores, (2013- 
2016) 
Asesor del Ministerio de Relaciones Exteriores en la segunda generación de litigios contra Nicaragua ante la Corte Internacional de Justicia. 

 Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores (varios momentos entre 2012 y 2014) 
Responsable de la suscripción de conceptos de alto nivel y de encabezar delegaciones internacionales en representación del Estado colombiano en 
ámbitos bilaterales, plurilaterales y multilaterales (i.e., negociación de tratados, representación ante organismos internacionales, defensas ante la 
Corte Constitucional y el Congreso de la República) 
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 Coordinador del Grupo Interno de Trabajo Consultivo y de Extradición del Ministerio de Relaciones Exteriores (2012- 
2013). 
Cabeza del grupo de trabajo a cargo de absolver consultas de derecho internacional público para suplir las necesidades de la Cancillería colombiana. 
Responsable por los trámites de extradiciones a cargo de la Cancillería y de la representación de Colombia en foros multilaterales como 
INTERPOL. 

 Asesor legal del Grupo Interno de Trabajo de Tratados, Ministerio de Relaciones Exteriores, (2011-2012). 
Asesor de la Cancillería colombiana en relación con cada una de las etapas del proceso de formación y consentimiento frente a los tratados de los 
que quiere hacer parte la República de Colombia. 

 

Experiencia arbitral relevante  

 

 Abogado del Estado en arbitraje de inversión bajo Reglamento CIADI (2006) y el TLC Colombia – Canadá en el sector 
minero: prohibición total de minería en páramos, incluyendo fase adicional de cuantificación de daños y solicitud de 
rectificación de opinión disidente. Resultado: declaratoria de responsabilidad, pero sin daños a favor del inversionista y 
defensa histórica en contra de la posibilidad de rectificación de una opinión disidente. 

 Abogado del Estado en arbitraje de inversión bajo Reglamento CIADI (2006) y el TLC Colombia – Canadá en el sector 
minero: prohibición total de minería en páramos. Resultado: laudo sin responsabilidad para el Estado. 

 Abogado del Estado en arbitraje de inversión bajo Reglamento CIADI (2006) y el TLC Colombia – Canadá en el sector 
minero: prohibición total de minería en páramos. Resultado: laudo sin responsabilidad para el Estado. 

 Abogado del Estado en arbitraje de inversión bajo Reglamento CIADI (2006) y el APC Colombia – Estados Unidos en el 
sector de construcción: inició de una acción de extinción de dominio contra el predio de un proyecto inmobiliario en fase 
temprana. Resultado: laudo histórico a favor del Estado por aceptación de la excepción de seguridad esencial. 

 Abogado del Estado en arbitraje de inversión bajo Reglamento CIADI (2006) y el APC Colombia – Estados Unidos en el 
sector de construcción: acciones de tipo penal y fiscal en relación con el Project Manager del proyecto de modernización y 
ampliación de la Refinería de Cartagena por alegatos de sobrecostos y demoras. Resultado: laudo favorable al Estado 
acogiendo excepción de admisibilidad por carácter prematuro del reclamo. 

 Abogado del Estado en arbitraje de inversión bajo Reglamento CIADI (2006) y el APPRI Colombia – Reino Unido en el 
sector de construcción: acciones de tipo penal y fiscal en relación con el constructor el proyecto de modernización y 
ampliación de la Refinería de Cartagena por alegatos de sobrecostos y demoras. Resultado: desistimiento. 

 Abogado del Estado en arbitraje de inversión bajo Reglamento CIADI (2006) y el APPRI Colombia – España en el sector 
financiero: intervención estatal a una fiduciaria. Resultado: laudo favorable al Estado acogiendo excepción de manifiesta 
falta de mérito jurídico bajo la Regla 41.5 del Reglamento de Arbitraje CIADI (2006). 

 Abogado del Estado en arbitraje de inversión bajo el Reglamento UNCITRAL (2021) y el APC Colombia – Estados Unidos 
en el sector marítimo: acciones estatales que niegan derecho del inversionista en relación con el presunto hallazgo del 
Galeón San José en mar territorial colombiano. Resultado: pendiente. 

 Abogado del Estado en arbitraje de inversión bajo el Reglamento CIADI (2006) y el APPRI Colombia – Suiza en el sector 
minero: acciones en relación con la reversión de infraestructura minera derivada de la renuncia del título por parte del 
inversionista, y decisión de la Corte Constitucional de ordenar un proceso de consulta a una comunidad indígena en relación 
con la desviación de un arroyo. Resultado: pendiente. 

 Abogado del Estado en arbitraje de inversión de inversión bajo el Reglamento CIADI (2022) en el sector de servicios 
públicos: acciones relacionadas con la enajenación temprana de acciones del inversionista en una compañía local. Resultado: 
pendiente. 

 Abogado de la compañía estatal en arbitraje comercial internacional CCI en el sector de construcción: sobrecostos y 
demoras en la ampliación y modernización de la Refinería de Cartagena: laudo favorable a Refinería de Cartagena. 

 

Experiencia litigiosa ante cortes permanentes internacionales  

 

 Defensa de Colombia ante la Corte Internacional de Justicia: 

o Alleged Violations of Sovereign Rights and Maritime Spaces in the Caribbean Sea (Nicaragua v. Colombia) 
o Question of the Delimitation of the Continental Shelf between Nicaragua and Colombia beyond 200 

nautical miles from the Nicaraguan Coast (Nicaragua v. Colombia) 

 Defensa de Colombia ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos: 
o Corte IDH. Caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia. Interpretación de la 

Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de enero de 2024. 
Serie C No. 515. 

o Corte IDH. Caso Bedoya Lima y otra Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de 
agosto de 2021. Serie C No. 431. 



 

 

 

Educación  

 University College London – Reino Unido 

LL.M. – Public International Law (1st Class- Distinction) 
Tesis: “Holding the corrupt State accountable in investor-State arbitration: what chances for the innocent bidder?” 

 Universidad del Rosario – Bogotá 
Abogado 

 

Idiomas  

 Español: Nativo 

 Inglés: Avanzado 

 Francés: Intermedio 

Experiencia docente  

 
15 años de experiencia docente en las principales universidades del país. Las áreas de catedra incluyen el derecho internacional 
económico, el derecho del mar, el derecho internacional de los derechos humanos, derecho ambiental y el arbitraje internacional de 
inversión. Amplia experiencia en la elaboración de talleres prácticos para la capacitación de actores privados y públicos frente a los 
retos diferenciales asociados a los arbitrajes de inversión. 

Muestra de publicaciones relevante  

 The Latin American States and the Peaceful Settlement of Disputes before the International Court of Justice: 
Toward Confidence as the Contemporary Pattern, en Alejandro Chehtman et al (eds), Latin American International in 
the Twenty-First Century (Oxford University Press, 2025), 271-291 

 Managing Counsel, en The Guide to Investment Treaty Protection and Enforcement – First and Second Edition (2022, 2023) 

 Compliance with international human rights obligations in Colombia: assessing the normative evolution and 
practical challenges, in Research Handbook on Compliance in International Human Rights Law, EE Elgar (2021) 

 La obligación estatal de prevención a la luz del corpus iuris internacional de protección de la mujer contra la 
violencia de género, Ius et Praxis, Año 19, Nº 2, 2013, pp. 335 – 368 

 The admissibility of outer continental shelf delimitation claims before the ICJ absent a recommendation by the 
CLCS, Ocean Development and International Law Journal, 2017 

 Consolidaciónde Derechos Territoriales y Marítimos en el Ártico: Ius et Praxis, 23, Nº 2, 2017 

 Colombia y la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar: análisis jurídico frente al dilema de 
la ratificación, Revista Chilena de Derecho, 45 Nº 1, 2018 

 Sobre el Régimen Legal Aplicable a la Protección Ambiental del Océano Ártico, Revista de derecho,Vol. XXIX (2), 
2016 

 El arresto de buques en la resolución de conflictos comerciales internacionales marítimos: aproximación 
teórica a los problemas jurídicos derivados del proceso de calificación del ‘arresto del buque’ , en Estudios 
contemporáneos de derecho internacional privado, (Legis, 2016) 377-426 

Reconocimientos y distinciones 

 “Arbitration Team of the Month Issue No. 13 – The Republic of Colombia”, (Jus Mundi, 2021) 

 Jessup - Steven M. Schneebaum Award for Outstanding National Administrator (ILSA, 2020) 

 Ejil Talk – Most Read Posts of 2018 - Human Rights and the Protection of the Environment: The Advisory 
Opinion of the Inter-American Court of Human Rights (Feb. 2018) (2018) 

 Chevening Scholar (2017) 

 UN International Law Seminar (Geneva) - Fellowship (2016) 

 Hague Academy of International Law (2013) 

 Admisión al curso de “Estudios Dirigidos” - Dr. Patricia Galvão Teles. 

 Philip C. Jessup Int. Law Moot Court Competition 

 Entrenador de UCL. Subcampeón nacional y representante del Reino Unido en rondas mundiales (2018) 

 Entrenador de la Universidad de la Sabana (Colombia). Campeón Nacional 

 Entrenador de la Universidad del Rosario (Colombia). Campeón Nacional, octofinalistas y sextos mejores escritos 
combinados de las rondas mundiales rounds (2016) 
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